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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

FUERA de

Un mes.. •

CORDOBA
PESETAS

. 	 5 .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • • 15.
Seis meses . . 	 21 Seis meses . . . 	 28
Un ario . . 	 40 Un ario. . • • . 	 50

PAGO AD E) I, N -r D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.• do
este Reglamento.

1301-3
•••••?•i.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Ofíciales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos.

RR 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agoste 1863).
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Enseñanza no oficial no colegiada.-
Curso de 1933 a 1934.- Convo-
catoria de Junio.

Los alumnos que traten de dar va-
lidez académica en la próxima convo-
catoria de Junio a sus estudios he-
chos privadamente, cleb..,rán formali-
zar sus matrículas respectivas duran-
te los días lectivos del mes de Abril
próximo, en las horas de diez a doce
de la mañana y de 4 a 6 de la tarde.

Al efecto dirigirán sus instancias
(extendidas en impresos que se facili-
tan en la portería de este Estableci-
miento) al señor Director de este Ins-
tituto, exponiendo en ellas con toda
claridad sus nombres y apellidos, na-
turaleza, edad, asignaturas que pre-
tenden aprobar y clase y númcro de
su cédula personal corriente, docu-
mento que deberán presentar firmado.

A dichas solicitudes acompañarán,
por cada asignatura, doce pesetas en
papel de pagos al Estado por dere-
chos académicos y de examen', diez
pesetas cincuenta céntimos en metali-
ce) por recargo y formación de expe-
diente y dos timbres móviles de vein-
ticinco céntimos, más dos para el re-
cibo y papel de pagos.

Los que hayan hecho estudios en
otros 1. stitutos cuidarán de que obre
en esta Secretaría la necesaria certifí-
Ución oficial que justifique éstos, a

Instituto local de Segunda Ense-

ñanza de Peñarroya-Pueblonuevo

cuyo efecto la solicitarán del Instituto
de donde procedan.

Al entregar sus instancias presen-
tarán los aspirantes dos testigos de
conocimiento, vecinos de esta ciudad,
que identificarán la persona y firma
del aspirante a satisfacción de la Se-
cretaría. El aspirante que haya sido
ya identificado en convocatoria ante-
rior podrá ser dispensado de hacerlo
en ésta, a condición de que exprese
en el texto de su instancio el curso
académico y el mes en que lo efec-
tuó.

Los que hayan de verificar el exa-
men de ingreso acompañarán a la
instancia (escrita de su puño y letra)
el oportuno certificado de nacimiento
del Registro civil (debidamente legali-
zado si fuese de otro territorio nota-
rial) y el certificado de hallarse reva-
cunado, abonando al propio tiempo
cinco pesetas en papel de pagos al
Estado por derechos acodemicos y
de examen; dos pesetas cincuenta
céntimos en metalico por formación
de expediente y dos timbres móviles
de 25 céntimos.

Para poder examinarse de ingreso
se necesita tener cumplidos los diez
arios al hacer la matrícula.

Los alumnos que se hallen examina-
dos del primer curso y deseen apro-
bar éste y uno, dos o más cursos
completos siguientes podrán hacerlo
con arreglo al plan de 1903 siempre
que tengan doce años cumplidos an-
tes del día 31 de Mayo próximo. Es-
tos alumnos en ningún caso podrán
Sufrir examen de las asignaturas del
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Facultar a la Presidencia para que
de conformidad al dictamen de la Co-
misión de Hacienda evacue la vista

tuto se someten a la autoridad y dis- solicitada por el Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de la provincia,
en la reclamación formulada por don
Guillermo de Prado Padillo contra la
partida 12 del artículo 2.° capítulo oc-
tavo del presupuesto de ingresos pa-
ra 1934.

Autorizar a la Presidencia para que
del capítulo de calamidades públicas
y con destino al comedor de caridad
instalado, libre la suma diaria de cin-
cuenta pesetas.

Quedar enterado de una comunica-
ción del Gobernador del Banco de
Crédito Local de España, ofreciéndo-
se a la Corporación con motivo de su
nombramiento para tal cargo.

Aprobar la distribución de fondos
para atender las obligaciones del ac-
tual mes de Febrero.

Aprobar tras breve discusión en la
que intervenieron casi todos los seño-
res presentes, la recepción provisio-
nal de las obras de pavimentación y

1

 acerados de /a calle Ruiz Frías, con
motivo del certifica lo de inspección
de las mismas del Arquitecto señor
Azorín Izquierdo, abonándose al con-
tratista de las mismas las cantidades
que por ellas le corresponden, que-

i

ú 7 timo ario del Bachillerato sin haber , acta de la
cumplido dieciseis arios de edad. 	 taron por unanimidad los siguientes

Las inscripciones de matrícula que acuerdos:
se formalicen en virtud de las instan- 	 Dejar sobre la mesa el expediente
cias y de los antecedentes académi- instruido para la provisión interina
cos de los aspirantes, les serán entre- de la plaza vacante de Depositario
gadas por la Secretaría cuando se in- municipal.
dique por los anuncios.

Los que aspiren •a cualquier clase
de matrícula y examen en este Insti-

anterior ordinaria se adop-

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento duran-
te el pasado mes de Febrero, que
formula el Secretario que suscribe
en cumplimiento a la legislación vi-
gente sobre el particular.

Sesión supletoria de la ordinaria
del día 1.°

Preside don Manuel Pérez Morales,
Alcalde Presidente.

Una vez aprobado el borrador del

Ayuntamientos

ciplína académicas en todos los ac-
tos que verifiquen con ocasión de los
mismos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Ptriarroya Pueblonuevo 23 de Mar-
zo de 1934.—El Secretario, F. Duque.
—V.° B.°: El Director, C.. Calatayud.
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blica de los arbitrios sobre puestos 	 Autorizar a don Antonio Navarro
. públicos y venta en ambulancia. 	 para verificar las obras que indica en

Quedar enterado de una comunica- su casa número 22 de la calle 13 , ato
ción del Banco de Crédito Local de Fray Domingo Henares.
España participando el abono en 	 A continuación accediose a lo soli-

Ícuenta de los beneficios correspondí- citado por don Pedro Portero de la
dos a los cupones de cédulas de ere- Torre, don José Perálvarez Cäriad,e,
dito local, propias de este Ayunta- doña Encarnación Ruiz Gutiérrez, do-
miento. 	 ña Natalia Henares Martínez, don

Aprobar la cuenta de ingresos de Manuel Romero Castilla y doña Jifia-
la sección de aguas correspondiente na Cáliz Serrano, incluyéndoseles en
al mes de Diciembre del pasado ario.

Pasar a la Junta para su avance, el
expediente de exacción de arbitrios

inagularidades cometidas en el des-
empeño del cargo, por no asistir nú-
mero suficiente de señores concejales
para poder adoptar acuerdo sobre el
asunto.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos adoptados por el Ilus tre Ayunta-
miento durante el pasado mes de
Enero.

Nomb rar a los titulares de esta ciu-
dad para que intervengan en las pró-
ximas operaciones de reclutamiento
del ejército y tallador a don Amador
de los Ríos y de los Ríos.

nuel Pérez Morales.
Una vez aprc b ad° el borrador del

acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Dejr nuevamente sobre la Mesa el
expediente incoado para la prov síón
interina de la plaza de Depositario
municipal. 	 3 cargos, a oetición de la presidencia.

Que continue igualmente sobre la Quedar enterado de las gestiones
mesa, el expediente tramitado contra realizadas acerca de las autoridades
el Administrador del M atadero, por Provinciales del ramo y Gobernador

civil para solucionar ei paro obrero
actual.

Contestar al ruego del señor Pastor
de que se reintegrase la Caja de los

- haberes pagados a varios empleados
destituidos y repuestos por sentencia
del Tribunal contencioso administra-
tivo, que dicho asunto estaba pen-
diente de la oportuna certificación de
Intervención.

Incluir en el orden de la próxima
sesión las manifestaciones del señor
Pastor Moreno, referente a gestionar
de la banca privada la concesión de

sión en propiedad de una plaza va-
cante de Inspector municipal veterina-
rio con residencia en la aldea de Al-
bendín.

No mostrarse parte en el sumario
Favorablemente informadas por In- sobre daños en la vía públiba que

tervención fueron aprobadas después ofrece el señor juez de Instrucción,
diez cuentas de gastos, 	 sin renunciar por ello a ninguna de

Determinar, en la sección de ruc- las acciones del delito de referencia.
gos y preguntas, que el di a tres del 	 Favorablemente informadas por in-
actual una Comisióa integrada por tervención, fueron aprobadas des-
todos las serio! es concejales confor- pues 20 cuentas de gastos.

mes con la moción del señor Pastor Autorizose a la presidencia para que
Moreno en sesiones precedentes dis- libre a favor del vocal obrero del Ju-
cutida, vaya a Córdoba a ex poner al rado Mixto menor del Trabajo rural,
Excmo. señor Gobernador civil los las dietas devengadas por el mismo
efectos del paro obrero actual e in- en su asistencia a las sesiones de di-
cumplimiento de las leyes sociales en cho organismo.
ésta. 	 Tras breve declaración de urgen-

Atender el ruego del señor Castilla cien' autorizóse a la presidencia para
López proponiendo se diese mayor que del capítulo de imprevistos Lbre
publicidad a los edictos anunciando
al público las listas para la rectifica-
ción del Censo electoral a los efectos tengan una mayor actuación el día
de reclamaciones. , diez del actual, la cantidad pruden-

Sesión ordinaria del día 6 	 cial que se fije como premio, caso de
No se celebró por falta de número que el importe de las entradas no cu-

suficiente de señores concejales. 	 bra éstos y el de gastos de luz de di-
Sesión supletoria del día 8 	 cho local, el que gratuitamente cede

Preside el señor Alcalde don Ma- el empresario.
Hacer cons'ar en acta la satisfac-

ción y gratitud del Concejo por el
celo, laboriosidad y competencia del
Veterinario don Baldomero Casado
Cuesta, y administrador del Matade-
ro accidental don Francisco Navarro
Villalba, por el desempeño de sus

el padrón vecinal.
Del mismo modo accediose a lo in-

teresado por don Joaquín Ariza Hita,
sobre solares sin edificar correspon- don Francisco Eguilaz Castillejo y
diente al actual dercicio. 	 don Antonio Urbaneja Salinas, dan-

Acceder a los solicitado por don doles de baja en el arbitrio sobre re-
Manuel Cafiadilla firado dándole de jas salientes a la vía pública a partir
baja de entre los obligados a satisfa- del próximo ejercicio.
cer el derecho o tasas sobre rejas sa- Exponer al público para reclama-
lientes por haber justificado la ejecu- ciones la matrícula del impuesto, so-
ción de las obras necesaria al efecto. bre casinos y circulos de recreo perte-

Acceder igualmente a lo solicitado neciente al actual ejercicio.
por don José Maria Onieva Ruiz inte- Dejar sobre la mesa para estudio
resando se le declare exento del pago el expediente incoado para la provi-
del derecho o tasa sobre edificios que
carezcan de canalones con relación a
las casas que indica por haber reali-
zado las correspondientes obres psra

a favor de las comparsas carnava-
lescas que en el Teatro Principal ob-

dando afecta a la recepción definitiva
la fianza que tiene depositada.

Quedar enterado de un certificado
de repetido Arquitecto señor Azorín
Izquierdo sobre las condiciones de
seguridad del Teatro Principal de esta
ciudad.

Aprobar favorablemente informada
la cuenta de gastos de la Secretaría
del Consejo local de 1. 8 Enseñanza.

Autorizar a la Presidencia pa ra que
por gestión directa venda los mate-
riales procedentes del derribo de la
casa número 13 de la calle Toledana
a virtud de no haber licitadores c n la
subasta pública a tal efecto celebrada.

A continuación concedióse autori-
zación para efectuar obras diversas
en inmuebles de su propiedad a los
peticionarios doña María Jesús Prie-
go Ruiz y don Manuel Urbano Moli-
na, respectivamente.

Requerir al vecino de la calle La -
neta Rafael Rosa, para que no obstru-
ya el caño de desagüe de aludida vi a,
en virtud a instancia suscrita por los
vecinos en tal sentido y ser una ser-
vidumbre pública para desagüe de
aguas pluviales.

Aprobar definitivamente determi-
nando se ponga al cobro durante el
plazo de diez días hábiles el reparto
de contribuciones especiales por las
obras de pavimentación y acerados
del primero trozo de la calle Ruiz
Frías expuesto al pnblico sin formu-
larse reclamaciones.

Convocar concurso durante el pla-
zo de un mes para la provisión en
propiedad de la plaza vacante de Ma-
trona Titular con residencia en /a Al-
dea de Albendín.

Aprobar los siete distritos médicos
de este Municipio presentada la pro-.
puesta por el Decano de la B?nefickn-
cia municipal.

Dejar sobre la mesa por falta de
número suficiente de señores conce-
jales para ser sancionado, con arre-
glo a las disposiciones vigentes, el ex-
pediente incoado contra el Adminis-
trador del Matadero por faltas come-
tidas en el desempeño de su ca-go.

Nombrar interinamente médico ti-
tular del séptimo distrito de esta ciu-
dad interinamente a don José Alcalá
Trujillo.

Desestimar la petición de don Jo-

sé Caballero Fuentes solicitado ser
nombrado Guarda municipal urbano
por no existir vacante.

Desestimar el recurso de reposición
interpuesto contra acuerdo de 21
de Diciembre último, por don Psús
Daimiel Castellano de conformidad al
artículo 255 del vigente Estatuto mu-
nicipal.

Conceder 15 días de permiso con
todo el sueldo por enfermo al Guar-
dia municipal Honorio Fernández Hi-
josa.

Aprobar el pliego de condicionis
para contratar mediante subasta pú-
blica el arrendamiento de fos arbitrios
sobre pesas y medidas, carnes frescas
y saladas y bebidas espirituosas y al-
coholes de la aldea de Albendín.

De la misma manera fui sanciona •
do el pliego de condiciones para el
arrendamiento mediante subasta pú-

un préstamo para realizar ob ras eu
los caminos vecinales a p robados po!
la Diputación provincial.

Sesión ordinaria del día 13
No se celebró por falta sufiaee

de señores concejales.
Sesión supletoria del día 15

Bajo la presidencia del p rimer Tea,
Diente de Alcalde don Manuel Priver;
Arrebola y una vez aprobado el be
rrador del acta de la anterior,
adoptaron por unanimidad los sj.í
guientes acuerdos:

Dder sobre la mesa el expe

f

i incoado para la provisión de la ectorer
1 de Depositario municipal.

Dejar asimismo sobre la mesa p
inasistencia de serior;s concejalesd
expediente tramitado contra el Admi.

oi

nistrador del Matadero por faltes co.
i metidas en el desempeño del caiga

Nombrar en propiedad Insp

I
municipal Veterinario con resiencl:

1 en la aldea de Albenaín a don lb.
fael de la Riva Domínguez.

Discutir con otra del señor Fasto:
Moreno la moción de la Alcaldía
ferente a contratar el servicio de Te

1 sorería, por inasistencia de esta,yre
ferirse ambas a un mismo asumo.

Aprobar las minutas de Colegio
fi Oficial de Arquitectos por las visitas

hech ‘s a las obras de pavimentace
y acerado de la calle Barras de Oro
y Teatro Principal respectivamente
por don Francisco Azorín Izquierdo,

Quedar enterado de una comunj.
cación de la Subsecretaría de Salli•

dad evacuando la consulta que seit
hizo en 27 de Julio último.

Quedar enterado igualmente de
una circular de la Diputación pro.
vincial prorrogando el plazo de co.
branza voluntaria de las cédulas pe,
sonales.

Quedar enterado del mismo III0Ü

de un oficio del Médico Director chi
dispensario Gota de Leche elenana
al Cabildo estadística de los servicia
prestados en dicho centro, participh
dole que mensualmente debe hacerlo
patentizando la cantidad de usuarios
y lo que diariamente consume indivi.
dualmente cada niño.

Autorizar a don Juan R . cio Rnit.
para construir una vivienda en un sc,

lar, sito en la ladera de la Torre di

Sol.

Facultar a la Comisión de Huir:
de, tras amplia discusión en la
intervinieron casi todos los serioffi
asistentes, para que en unión de
Presidencia gestione de la Banca
vada de esta ciudad un préstamo
ra comenzar obras en caminos veci'
nales, dándose por discutida en tal
sentido la moción de la Alcaldía cía
que se refería al mismo asunto.

Autorizar a la Presidencia para (112
de conformidad al dictamen de hi:
vención evacue la consul'a solic t
por la Delegación de Hacienda Pa:
que los gastos de Administración
Justicia sean abonados por la Hui°
da pública.

A contiuuación autorizáronse
abrir establecimientos industrial
diez peticionarios.

Autorizar a dan B IIdomero Csatig

dien

Plaz

Par/

es a
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Cuesta pera abrir al público una clí- materiales de la casa número 7 de la
nica veterinaria. 	 calle Arco Guijarro.

Aprobar la cuenta de ingresos del 	 Interesar del Médico Director del
Mercado de abastos correspondiente dispensario Gota de Leche, si los qui-
al mes de Enero próximo pasado. 	 . nientos botellines graduados que so-

Adjudicar definitivamente el arren- ' lícita son para aumento de los que
damiento del lavadero público llama- ; ya existen u obedece su falta a rotu-
do «Pilancon» durante el actual ejer- : ra de éstos.
cicio a don Joaquín Martínez Arrabal 1 	 Incluir en la lista de aspirantes al
mejor postor en el concurso a tal ; subsidio a la vejez al anciano pobre
efecto celebrado. 	 I Manuel Urbano Tienda.

1
Declarar interrumpida la prescrip-

ción de los expedientes individuales 1
de apremio tramitados por la agencia I
ejecutiva por el concepto de inquíli-
natos del ejercicio de 1929.

Favorablente informadas por Inter-
vención se aprobaron después veinti-
nueve cuewas de gastos.

Incluir en el orden del día de la
próxima sesión, caso de con anterio-
ridad a ella no se cite por la presi-
dencia a una extraordinaria al efecto,
una moción verbal del señor Fernán- e
dcz de los Ríos relacionada con la pe-
tición de varios señores Concejales
para discutir la actuación de la Al-
caldía.
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ro Casad°

Sesión ordinaria del día 20

No se celebró por falta suficiente
de señores concejales.

Sesión supletoria del día 22

Preside el primer Teniente de Al-
calde don Manuel Priego Arrebola.

Una vez aproba - l o el borrador del.
acta de la anterior ordinaria se adop-
taron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

Dejar sobre la mesa el expediente
incoado para la provisión interina de
la plaza vacante de Depositario mu-
nicipal.

De la misma manera dejose sobre
la mesa por falta de número suficien
te de señores concejales, el expedien-
te tramitado contra el administrador
del Matadero por irregularidades co-
metidas en el desempeño del cargo.

A continuación retirose del orden
del día la moción verbal del señor
Feraández de los Ríos, a petición del
mismo, referente a discutir la actua-
ción de la Alcaldía, a virtud de haber
presentado ésta la renuncia.

Se clió por enterado el Çonccjo de
una comunicación de la Delegación
de Hacienda desestimando la recla-
mación interpuesta por la Superiora
del Asilo de esta ciudad contra el pre-
supuesto del actual ejercicio.

Ratificar el decreto de la Alcaldía
accediendo al suministro de piensos
reintegrables a las paradas de semen-
tales.

Recibir definitivamente las obras
de e.cerados y pavimentación de la
Plaza de la República.

Autorizar a don Julián Gómez Nu-
cete, para cercar una parcela de te-
rreno de su propiedad.

Anunciar nueva subasta para la
venta del solar y materiales de la ca-
sa rimero 34 de la calle Calderos
por haber quedado desierta /a prime-
ra celebrada a tal efecto.

Convocar igualmente a segunda
subasta, por el mismo motivo que el
anterior para la venta del solar y

Incluir igualmente en la lista de
aspirantes a socorros de :actancia a
Carmen Martínez López, pobre de
Beneficencia.

Conceder un mes de permiso Con
todo el sueldo por enfermo al guar-
dia municipal Honorío Fernández Hi-
josa.

Quedar enterado de las gestiones
realizadas para conseguir el servicio
de Tesorería con la Banca privada de
esta ciudad.

Interrumpir la prescripción de los
expedientes de apremio tramitados
por la Agencia ejecutiva por el del
l'echa o tasa sobre guardería rura-
correspondiente al ejercición de 1929.

Consultar a la Dirección general
de Administración local, antes de
exigir la responsabilidad civil sub-
siguiente, si ios oblig.idos al abono
de los haberes durante el tiempo de
destitución de don Amador de los
Ríos y de los Ríos, Jefe de Po l icía y
don Angel Ocaña Tarifa, declarada
indebida por el Tribunal contencioso
administrativo provincial, son los se-
ñores concejales que integraban la
Comisión permanente en aquella fe-
cha o solo la Alcaldía presidencia.

Consultar igualmente al mismo cen-
tro sí los obligados a abonar los ha-
beres durante el tiempo de destitu-
ción de don Francisco Moreno Ta-
rda, cabo de vigilancia de arbitrios
y don Manuel González López, con-
serje del mercado de abastos, con los
señores concejales que integraban en
aquella fecha el Ayuntamiento pleno
o solo la Comisión permanente que
adoptó el acuerdo, ratificado por el
pleno a propuesta de ésta.

Favorablemente informadas por In-
tervención fueron aprobadas después
36 cuentas de gastos.

Ratificar un decreto de la Alcaldía
requiriendo a la empresa de agua pó-
table el « Zarnbudio» para que realice
con urgencia las obras indicadas en
oficio del Perito Aparejador.

Admitir a don Manuel Pérez Mora-
les la reauncia que hace del cargo de
Alcalde-Presidente por motivos de
salud.

Elevar tras breve declaración de
urgencia y a propuesta del señor Pas-
tor Moreno, al Exemo. señor Ministro
de Trabajo, el escrito presentado ante
el Gobierno civil patentizando el es-
tado del paro obrero en ésta.

Tomar en consideración el ruego
del señor Pastor Moreno de interesar
de la Superiora del Hospital de esta
ciudad, si el médico que presta asis-
tencia a los enfermos de dicho centro
lo hace diariamente.

Atender el ruego del mismo señor
concejal referente a que la luz eléc-
trica que a ruego suyo se instaló en

la calle Baja de esta población vuelva
a su primitivo lugar, por haber sido
variada recientemente

Sesión ordinaria del día 27
No se celebró por falta de número

suficiente de señores concejales.
Baena 3 de Marzo de 1934.—E1 Se--

cretario, Luis Córdoba.
* * *

Don Luis Córdoba y García, Aboga-
do y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el Ilustre Ayunta-

miento en sesión ordinaria celebrada
el día de ayer, por unanimidad resol-
vió aprobar los precedentes extractos
de los acuerdos adoptados por la
Corporación municipal durante el

t próximo pasado m as de Febrero.
Asimismo certifico: Que la prece-

dente es copia fiel de su original a
que me remito.

I Y para que conste expido el presen-
te visado por el señor Alcalde Presi-
dente en Baena a 9 de Marzo de 1934.
—Luis Córdoba.-- Visto bueno:
Al Alcalde, M. Priego.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.385

te mi aid d 	 dutor a o a el punto donde
se halle, y si fuera en el extranjero,
ante el Cónsul español, a fines relati-
vos al servicio militar de su hijo Fran-
cisco Ruiz Gamero. -

El repetido Francisco Ruiz Domín-
guez, es natural de esta ciudad, hijo I
de Francisco y de Catalina y cuenta
61 años de edad, de estatura regular, I
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz larga, barba redonda, boca
regular, color trigueño, frente ancha,
con hoyos de viruelas.

Palma ddl Rio 16 Marzo de 1934.—
El Alcalde, Tose Atalaya.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.386

Tramitado en este Ayuntamiento
a petición de Feancisco Trujillo Cd-

racuel el oportunci expediente para
justificar la ausencia de Bernardino
Cabezuelo Trujillo, de más de diez
arios, del cual resulta, además, que
se ignora su paradero durante diçho

me.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.387

Don Antonio Romero y Romero, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta via.
Hago saber: Que hallándose va-

cante en estas Oficinas Municipa-
les la plaza de Auxiliar de la Ofi-
cina de Arbt_trios de carácter admi-
nistrativo, se anuncia a oposición en
virtud de acuerdo de la Corpora-
ción Municipal, con arreglo al pro-
grama que más abajo se señala, cu-
ya plaza está dotada con el haber
anual de dos mil ciento noventa pe-
setas, ajustándose a las condicio-
nes siguientes:

Primero. Las solicitudes de los
señores que deseen tomar parte en
la oposición se dirigirán al Ayunta-
miento, acompañada de los docu-
mentos siguientes: Certificado de
nacimiento ; certificado de buena
conducta expedido por la Alcaldía
de su última residencia y certifica-
do de no figurar inscripto en el Re-
g lastro Central de Penados.

Segundo. Los ejercicios de opo-
sición tendrán lugar a los dos me-
ses de publicarse en el "Boletín
Oficial" de la provincia el presente
anuncio.

1

El

tiempo, y a Ics efectos dispuestos en
el vigente Decreto-Ley de bases para
el reclutamiento y reemplazo del Ejer-
cito, y en especial del artírulo 293 del
Reglamento de 27 de Febrero de
1925, se publica el presente por si
alguien tiene conocimiento de la ac-
tual residencia del aludido Benardino
Cabezuelo Trujillo, se sirva partid-
paelo a esta Alcaldía con la mayor
suma de antecedentes.

El citado Benardino Cabezuelo
Trujillo es hijo de Antonio y de Ma-

ría Isabel, cuenta 37 años de edad,
natural de Carcabuey, de estado sol-
tero, oficio del campo, su estatura re-

- gular, color sano, pelo rubio.
Priego de Córdoba a 19 de Marzo

de 1934.—Ei Alcalde, Francisco Ada-
me.

Por este Ayuntamiento y a instan-
cia del mozo Francisco Ruiz Gamero,
número 93 del reemplazo del corrien- 293 del Reglamento de 27 de Febrero
te ario, se ha instruido expediente jus- de 1925, se publica el presente por si
tificativo para acreditar la ausencia alguien tiene conocimiento de la ac-
por más de 10 arios e ignorado para- tual residencia del aludido Antonio
de-ro de su padre Francisco Ruiz Do- Cabezuelo Pa]omeque, se sirva partí-
míngwz, y a los efectos dispuestos ciparlo a esta Alcaldía con la mayor
en el párrafo 1.° del artículo 276 y en suma de antecedentes.
el artículo 293 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925 para el reclifia-
miento y reemplazo del Ejército, se
pública el presente edicto para que
cuantos tengan conocimiento de la
existencia y actual paradero del refe-
rido Francisco Ruiz Domínguez, se
sirvan participarlo a esta Alcaldía
con el mayor número de datos posi-
bles.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Francisco Ruiz
Domínguez, para que comparezca an-

El citado Antonio Cabezuelo Palo-
1 meque es hijo de Bernardino y de Do-,
j lores, cuenta 64 arios de edad, natu-

ral de Carcabuey, casado, ce oficio

I

del campo, su estatura regular, color
sano, pelo castaño.

Priego de Córdoba a 19 de Marzo
de 1934.—El Alcalde, Francisco Ada-

Núm. 1.386

Tramitado en este Ayuntamienio
a petición de Francisco Trujillo Cara-
cuel el oportuno expediente para jus-
tificar la ausencia de Antonio Cabe-
zuelo Palomeque, de más de diez
arios, del cual resulta, además, que
se ignora su paradero durante dicho
tiempo, y a los efectos dispuestos en
el vigente Decreto Ley de bases pa-
ra el reclutamiento y reemplazo del
Ejército, y en especial del artículo
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Tercero. Las oposiciones se ce-
lebrarán con arreglo a la vigente
legislación y constarán de tres ejer-
cicios: uno de escritura al dictado
y manuscrito de un párrafo de or-
tografía dudosa; otro oral contes-
tando tres temas sacados a la suer-
te sobre aritmética, derecho muni-
cipal y Ordenanzas de Arbitrios y
el tercero en 'la resolución de un
expediente de carácetr administra : i
tivo.

iCuarto. El Tribunal estará com- 1
puesto por el señor Alcalde o Te- l
niente de Alcalde en quien delegue I
un profesor de primera Enseñanza
de la localidad y el Secretario de 1

la Corporación que actuará al pro-
pio tiempo como Secretario del
Tribunal.

PROGRAMA
PRIMER EJERCICIO

Será eliminatorio y versará sobre
práctica de escritura al dictado y
manuscrito de un párrafo de ortogra_
fía dudosa, con arreglo al ejercicio
que el Tribunal designe.

SEGUNDO EJERCICIO
Este será oral y con arreglo al

cuestionario siguiente:
Tema 1.°

Idioma o lengua.—Gramática.—
Su división, definición de cada una
de 'iris partes.—Alfabeto, vocales,
consonantes dobles, sílabas, dipton-
go, triptongo, casos en que no los
hay.

Tema 2.°

Morfología.—Oración gramatical,
cuantas son y como se dividen.—Ac-
cidentes gramaticales.—Del género.
—Del número.—Formación del plu-
ral.

Tema 3.°
Aritmética.-.--Unidad.—Cantidad.

—Número, su división y definido-
nes.—Numeración, su división.--Ba-
ses de un sistema de numeración.

Tema 4.°
De la numeración hab.lada.—De

la numeración escrita.—Valor abso-
luto y valor relativo de los núme-
ros.—Signos de la numeración.

Tema 5.°
Numeración romana.—Enumera-

ción de las cifras empleadas en es-
te sistema..—Reglas para escribir y
leer números romanos.—Aplicación
de uso más frecuente de los mis-
mos.

Tema 6.°

Adición o suma.—Datos, índice,
casos y pruebas.—De la Resta.—Da..
tos, términos, índice, casos y prue-
ba.

Tema 7.°
Multiplicación.--Datos, signos, in-

dicación, casos y prueba.—Casos
abreviados y su resolución.—Usos
de la multiplicación.

Tema 8.°
Divtisión.—Términos, signos e ín_

dice.—División exacta e inexacta.
—Indicaciones de los términos de
una división.—Casos y su resolu-
ción.—Pruebas.—Casos abreviados.
—Usos de la división.

Tema 9.°

Números quebrados y decimales.
Sucinta. idea de los mismos.—Tanto
por ciento.—Regla de tres y de in-
terés.—Principales unidades dei
sistema métrico decimal,

Tema 10
Preve idea de la Constitución Es

panola y derechos que en la misma
se reconocen a los españoles.

Tema 11
El Municipio en España.—Idea

del Dercho Municipal vigente.

Tema 12
De la población.—Comei se clasi-

fican los habitantes del término
municipal.--Padrón Municipal.--
Breve idea del mismo.—Su rectifi-
cación anual.

Tema 13
De los, Concejales, condiciones,

incompatibilidades, incapacidades y
excusas.

Tema 14
Alcalde, Teniente de Alcalde

Elección de los mismos.—Atribu-
o:cnes.—Agentes armados.

Terna 15
De la Secretaría municipal.—De

los funcionarios administrativos.—
Deberes y derechos.—Su responsa-
bilidad.—Sanciones y recursos con-
tra las mismas.

Tema 16
De los servicios de Secretaría.—

Servicios anuales.—Servicios tri-
mestrales.--Servicios mensuales.--
Idea de los mismos.

Tema 17
Presupuesto municipal.—Idea

del mismo, de su formación y trami_
tación.--Habilitaciones, suplemen-
tos y transferencias de crédito.—Co-
mo se tramitan.

Tema 18
De la Contabilidad muniaipal.—

Movimiento de fondos.—Cuenta tri-
mestral de Depositaría.—Como se
trtunita.—De la liquidación del pre-
supuesto, como se verifica.—De la
cuenta anual del presupuesto.—Co-'
nao se realiza.

Tema 19
De la contribución de utilidades

y del 1'20 por 100 de pagos.--Ser-
vicios a que dá lugar y modos de
llevarlos a cabo.—Contribución in-
dustrial y de comercio.—Servicios
a que dá lugar y modo de praticar-
los.

Tema 20
Contribución territorial de urba-

na.--Contribución territorial de
rdstica.—Servicios que se producen
y forma de llevarlos a efecto.—Pa-
tente Nacional de automóviles.—
Servicios que ocasiona y modo de
realizarlos.

Tema 21
De las contribuciones especiales

por obras, instalaciones, y servicios
ejecutados por el Ayuntamiento y
por el aumento determinado por el
valor de ciertas fincas.—Preceptos
del Estatuto Municipal en esta ma-
teria.

Tema 22
De los derechos y tasas por pres-

tación de servicios y por aprovecha-
mientos esp eciales.—Preceptos del
Estatuto Municipal en esta materia.

Tema 23

De los arbitrios del consumo de
bebidas espirituosas, alcoholes, car-
nes, volatería y caza menor.--Breve
idea del repartimiento general de
utilidades y disposiciones del Esta-
tuto Municipal en esta m.aterie,e

Tema 24
Ley del timbre.—Efectos timbra-

dos.—Reintegro de documentos en
que intervienen los Ayuntamientos.
—Sanciones.—Registro de entrada
y salida de documentos y modo de
llevarlos.—Tratamientos.—Pranqui-
cia, con quien la tienen los Alcal-
des y los Ayuntamientos.

Fernán-Núñez 21 de Marzo de
1934.—E1 Alcalde , Antonio Romero.

Núm. 1.388

Don Salvador Ortiz y Ortiz, Alcalde
constitucional de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que terminado por

la Junta especial repartidora y apro-
bado por el Ayuntamiento de mí pre-
sidencia el padrón para exacción del
arbilrio sobre consumo de b?bida; y
carnes en la zona libre de este térmi-
no y ario actual de 1934, por el siste-
ma de conciertos particulares obliga-
torios, queda expuesto al púbico en
la Secretaría municipal, por término
de o:ho días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inscr-
to este anuncio en (1 BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para que durante di-
cho pLzo pueda ser examinado por
los contribuyentes y presentar las re-
clamaciones que crean procedentes,
conforme al artículo 451 del Estatuto
municipal.

Villafranca de Córdcba a 21 de
Marzo de 1934.—E1 Alcalde, Salva-
dor Ortiz.

SANTA EUFEMIA.

Núm. 1.403

Don Angel Birbincho jimenez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santa Enfemia.
Hago saber: Que terminado la rec-

tificación anual del padrón de habi-
tantes de este término municipal co
rrespondiente al ario de 1933, queda
expuesto al público dicho documento
en la Secretaria de este Ayuntarnien-

to durante el plazo de quinc,/

contado desde el siguiente al e
aparezca el presente edicto en
LETIN OFICIAL de la provincia pa
durante el indicado plazo pued
personas interesadas presentar
tas reclamaciones estimen pei
tes a su derecho.

Lo que se hace público por medi,
del presente para general eOne,
miento.

Santa Eufemia 22 de Marzo
1934.—Angel Barbancho.

I
VILLANUEVA DE CORDC 13Á

Núm. 1.405

Don Bartolomé Luna García, A
Presidente del Ayuntamien
Villanueeva de Córdoba.
Hago saber: Que transcurrido,

plazo legal para la des i gnación de \.;
cales natos de las Comisiones (el
parto de utilidades del ejercia O 1;

tual, quedan constituidas por laS 
pi7

sonas siguientes:
PARTE REAL

Doña Dolores Ayllón Herruz
Don Francisco Aylión Herruz
Don Juan José Amor Romero.
Don José Cejudo Muñoz.

PARTE PERSONAL

1

	 Doña Emitía Escudero Blance
Doña María Gutiérrez Copad
Don Alfonso Díaz Romero.

1
	 Para dar cumplimiento a lo queI dena el apartado B) del artículo#
i del Estatuto las personas juridi as
I naturales obligadas a contribuir ea
i parte personal del reparto debe
! presentar declaración jurada de se
I utilidades en el plazo de 15 días de
t publicación de este edicto en el Be
t TIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para (oc..
cimiento de los interesados y efe:bi'
consiguientes.

Villanueva de Córdoba 22 Mami

de 1934.—Bariolorné Luna.

C

VILLAFRANCA

Núm. 1.388

I

Don Salvador Ortiz y Ortiz, Alcalde
constitucional de esta villa de Vi-
llafranca de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el
padrón o matiicuia para el cobro del
derecho o tasa sobre desagüe de ca-
nales y canalones en la vía pública y
terrenos del común establecido en
este término en ei actual ejercicio,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria municipal por término de
ocho días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio en el BOLET1N OFICIAL

de la provincia, para que durante di-
cho plazo pueda ser examinado por
los contribuyentes y presentar contra
el mismo las reclamaciones que crean
procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 21 de
Marzo de 1934.—E: Alcalde, S. Ortiz.

1 o

En providencia dictada en el d adt
hoy por el Sr. Juez de Instrucció'
del distrito de la Izquierda de esll

capital en diligencias previas que s/
siguen por robo de dinero a ju8/
Gálvez Castro, de 31 años, casak
vendedor, con domicilio accidental lt

la Posada de San Rafael y cuyo ac lU

paradero se ignora; ha mandado si

cite por medio de la presente que g
insertará en el BOLETIN OFICIA ' 11

esta provincia a dicho individuo CO8

el fin de que dentro del términ o *
diez días a contar desde su inserciN
en dicho periódico comparezc a ate

este Juzgado sito en calle de Góngots
sin número con el fin de recibir le dr

declaración en dichas diligenda/i

_
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Núm. 1.389

Don Julio Mifsut Martinez, Juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente edicto se ruega a

las autoridades y encarga a los agen-
tes de la policía judicial procedan a
la busL a y rescate de las caballerías
que se reseñan al final, robadas du-
rante la noche del 21 al 22 de Febre-
ro último a los vecinos de la Aldea
de Coranada Sergio González Cama-
cho y Casareo Ortiz Ledesma, po-
niendo dichos semovientes a disposi-
ción de este Juzgado así como igual-
meute, y en calidad de detenidas, la
persona o personas en cuyo poder
fueren hallados, si no acreditan su le-
gítima adquisición; pues así lo tengo
acordado en el sumario número 42
del ario actual que se instruye en este
Juzgado por ei delito de robo.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
Marzo de 1934.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario Licenciado, Andrés Conde.

Reseña de las caballerías
Un mulo capón, ocho años, de 1'64

metros de alzada, capa roja, alazano
hierro, V. número 3; otro mulo capón
cinco arios, 1'54 metros de alzada ca-
pa pelitordo, bozo rubio, lunar blanco
y con el mismo hierro que el anterior
en nalga derecha; yegua de once
arios, de 1 1 61 metros de alzada, capa
pelitorda, con una marca; yegua se-
rias particulares bozo oscuro, igual
marca que las anteriores en cadera
derecha; otro mulo capón de trece
arios, 1'55 de alzada, capa negra, bozo
claro, raya confusa en el muslo: ca-
riibragado e igual marca en nalga de-
recha.

Núm. 1.381

Don Francisco Javier Fenollera y
Velón, Registrador de la Propile-
dad de este partido, Audiencia
Territorial de Sevilla.
Hago saber ; Que en, e,ge Registro
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bajo apercibimiento de que sino lo de ellos con fotografías de esmalte y
verifica le parará el perjuicio a que • el otro con brillantes. 	 i
haya lugar. 	 Una sortijita pequeña, 	 1

Córdoba 17 Marzo de 1934.—El Se- 	 Ui bolso moned ro de oro con Don Rafael del Río y Luna, Juez decretario, José María Cortázar. 	 nueve brillantes. 	 1tlinst.rucción de Posadas y su par-
Ula corona de marquesado y el 	

do

Núm. 1.360 	 nombre de Carmen conteniendo: sie- 	 Por virtud de la presente requisi-
te monedas oro españolas de 25 pese- tor:a que se insertará en la "Gaceta

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins- tas cada una, una moneda media on- de Madrid" y "Boletines Oficiales"
trucción del distrito de la Derecha za de Fernando VII y monedas de oro de esta provincia la de Sevilla y Má-
de esta capital. 	 laga, se citan llaman y emplazan aárabes.

I los inculpados Antonio Durán Reina,Por el presente, en nombre del Es- 	 Unos pendientes de barco con cua- ' hijo de Manuel y Serafina, de 19tado, exhorto y requiero a todas las tro perlas cada uno. 	 I arios, soltero, jornalero, natural yautoridades de la Nación, procedan 	 Una cartera de piel con el nombre • vecino de Sevilla, calle 11 número
por medio de sus agentes a la busca de Angel Fresno y forma original.

	

	 i 116 del Barrio Amate, sin instruc-
ción ni antecedentes, de ojos y cabe-de las aves que al final se reseñan que Un mantón de manila ncgro borda-el día 19 del actual, fueron sustraídas do en colores completamente nuevo. 11 0 castaño, moreno, cejas al pelo
nariz cavernosa, boca regular, barbaa D. Antonio Romero, vecino de Cór- Llias 800 pesetas en billetes y me- naciente, de regular talla, Pedrodoba, de la finca Castillo del Maimón, fálico, 	 Ruiz Gómez, hijo de Pedro y Rafae-de este partido; y a la captura y con- 	 Una cadena de oro fina con las ini- la, de 20 arios, soltero, jornalero,ducción a esta cárcel como detenido ciales A. F., y 	 natural de Córdoba, vecino de Sevi-del autor a autores del hecho, y las 	 Una sortija de oro con las inicia- lla calle San Luis número 25, sin

aves de ser encontradas, las pondrán les A. F. 	 instrucción y sin antecedentes, de
a mi disposición, con la persona o

	

	 ojos y cabello castaño, piel pálida,
nariz cavernosa. cejas al pelo, bocapersonas en cuyo poder se encuen-

	Núm. 1.391 	 regular, barba naciente, de regulartren, si no acreditan su legítima ad- 	 talla, Manuel Pérez, hijo de Joséquisición. 	 Don Marcial Zurera Romero, juez de y Francisca, de 26 arios, soltero,
Dado en Córdoba a 20 de Marzo 	 Instrucción del distrito de la Izquier- ; jornalero, natural y vecino de Má-

de 1934.—Germán Ruiz Maya.—E1 	 da de esta ciudad. 	 I laga, calle Cama 5, sin instrucción
, ni antecedentes penales, de ojos ySecretario P. D. José Barbudo. En virtud del presente, ruego a las cabello castaño, de piel morena, na-Reseña 	 autoridades que por mediación de sus riz aguileña, de talla regular, cuyo

Quince gallinas y dos gallos de di- agentes, practiquen diligencias enca- ' actual paradero se ignora, para que
ferentes plumas. 	 minadas al rescate de las prendas que dentro del término de diez días si_

i guientes al de la última inserciólal final se reseñan, sustraídas al re-
1 en chchos periódicos oficiales, com-cluso en esta cárcel, Rafael MorenoNúm. 1.373 	 Villar, y se averigüe quien o quienes parezcan ante este Juzgado, sito en

la planta baja de las Casas Consis-Don Marcial Zurera Romero, Juez de hayan sido los autores de dicha sus- tonales de esta villa para ser redu-Instrucción del distrito- de la Iz- tracción. 	 cidos a prisión en expediente sobre
quierda de Córdoba. 	 ii- 	 Dado en Córdoba a 20 de Marzo de la Ley de vagos, bajo apercibimien-
En virtud del presente ruego a las 1934.—Marcia1 Zurera.—E1 Secrata- to que de no verificarlo, serán de-

, clarados rebeldes, parándoles losautoridades, que por mediación de rio Antonio Díaz.
1 demás perjuicios a que haya lugar,sus agentes se proceda a la busca 	 Reseña 	 ; con arreglo a derecho.de lo sustraído a don Miguel Fresno

Una pelliza, unas botas, una cha- 1 	 Al propio tiempo ruego y encargo
9, 	 a todas las autoridades, tanto civi-Arjona de su domicilio calle Arfe

y detención de los autores siendo lo queta, un chaleco, una camisa y unos les como militares y demás indiví-
sustraido lo expresado al final. 	 pantalones. 	 ; duos de la policía judicial de la Na-

Ición, procedan a la busca y captu-Dado en Córdoba a 20 de Marzo 	 LA RAMBLA 	 ; ra de referidos , poniéndolos, casode 1934.—Marcial Zurera Romero..— 	 1; de ser habidos a disposición de esteEl Secretario, Antonio DÍAZ. 	 Núm. 1.352 	 1 Juzgado en calidad de presos provi-Reseña de lo sustraido 	 1 sionalmente en a cárcel de este par-
Don José Manuel Fernandez de Val- tido, pues así lo tengo acordado enUn reloj pulsera de señora con ca- 	 auto de esta fecha, dictado en men-derrama y Domínguez, Juez de Ins-dena de oro en forma de pulsera.

	

	 , cionado expediente.trucción de La Rambla.Un reloj de oro marca Omega con 	 i Dado en Posadas a diecinueve dePor el presente en nombre de la
Marzo de mil novecientos treinta y

dos o tres abolladuras. 
Dos relojes de plata de señora uno Ley exhorto y requiero a todas las cuatro.—Rafael del Río.—E1 Seere-autoridades de la Nación, procedan : tarjo, José de Uribe.de ellos con las iniciales R. A.

por medio de sus agentes a la buscaUnos pendientes de platino con

	

	 —._....._.
y rescate de las aves que al final senueve brillantes y una tnrquesa cada

	

	 Núm. 1.378reseñaran de la propiedad de don Al-

POSADAS

Núm. 1.354

les A. S. 	 Treinta y seis gallinas, dos gallos, 	 Dado en Posadas 20 de Marzo deCuatro pasadores de cuello de oro. once pavas y un pavo de rueda de 1934. —Rafael del Río.—EI SecretarioDos pares de gemelos de puño, uno distintas plumas. 	 Judicial, José de Uribe.

uno.
Unos pendientes arete oro. 	

fonso Castillo Gutiérrez, vecino de Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Unos pendientes de plata largos. 	 Santaella, sustraídas el día trece del 	 Instrucción de este partido.
Una sortija de oro con tres brillan- actual de la finca de Castañedas Al- 	 Por virtud de la pr2sente requisito-tes. 	 tas, del término de dicha villa las que ría, 

ru 2go y encargo a toda clase ¿eUna sortija con cinco brillantes , 	caso, de ser habidas serán remitidas autoridades, tanto civiles como mili-
Dos sortijas de oro con cinco bri- y puestas a disposición de este Juzga- tares y policía judicial la busca y res-

llantes cada una. 	 do; así como la captura y conducción cate de lo; que al final resello, hurta-
a la prisión de este partido, como de-Una sortija de oro con diamantes 	 do a los vecinos de Almodóvar dely fotografía de esmalte. 	 tenido, del autor o autores del techo Río Antonio 

Boreego Morales y JuanUna sortija de oro cincelada con y de las personas en cuyo poder se de Dios Duro, la noche del 
25 al 26alegoría de caza, 	 encuentre, sí no acreditan su legítima de Febrero último, y caso de ser ha-

Dos a j ustadores de oro. 	
1 adquisición.

bidos sean puestos a dis posición de
Un alfiler de corbata de platino con ; 	

Dado en la Rambla a 18 
de Marzo este Juzgado con sus tenedores ilegí-brillantes en forma de roseta. 	 / de 1934.—José M. Fernández de Val- timos.

j
lia alfiler de corbata de esmeral- derrama.—E1 Secretario, Tomás Ga- i tiérrez. 	 Así lo tengo acordado en el suma-das.

rio que instruyo con tal motivo bajo
Otro alfiler de corbata con inicia- ! 	 Reseña 	 el número 60 de 1934.

Reseña
Una yegua de 15 años, 1'49 alzada,

castaña oscura, raza española, con el
hierro V-4 en nalga izquierda; y

Otra yegua de 11 años, capa tosta-
da raza española alzada 1`50 metros,
con el mismo hierro que la anterior.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.375

Don Julio Mifsut Martínez, juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente ruego a las autori-

dades y encargo a los agentes de la
policía judicial procedan a la busca y
rescate de quince a veinte panes de
un kilo y medio cada uno de peso,
sustraídos de la tahona del vecino de
B ázquez, Andrés Dueñas Molina, po-
niéndolos a disposición de este Juz-
gado, así corno a la persona o perso-
nas autoras de dicha sustracción por
tenerlo asi acordado en el sumario
número 64 del ario actual, que instru-
yo por delito de robo.

Dado en Fuente Objuna a 20 de
Marzo de 1934.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario Licenciado, Andrés Conde.
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de mi cargo y con fecha de hoy se
ha inscrito con arreglo al párrafo
cuarto del artículo veinte de la Ley
Hipotecaria por herencia de don
Antonio Bravo Arévalo y doña Ma-
ría de la Paz González, a favor de
don Pedro y doña, Angeles Bravo
González, a cada uno, veinte centé-
simas partes indivisas y a favor de
don Domingo y doña María de los
Angeles Bravo Moya a cada uno
treinta centésimas partes indivisas
de la siguiente finca:

"Una casa en calle Nava, del pue-
blo de Belmez, señalada con el nú-
mero veintidós de gobierno, tiene
de extención superficial trescientos
sesenta metros cuadrados y linda
derecha entrando herederos Victo-
ria Ruiz, hoy de Gregorio Muñoz
Rodríguez, izquierda herederos de
Cecilio Rivera, hoy de Juan Santia-
go Barroso y fondo casa de calle
Córdoba, de Luciano García".

Esta finca la adquirió el causan-
te por compra a don Manuel Bravo
González en documento privado fir-
mado en Belmez el veintiuno de
Mayo de m:1 novecientos diez.

Fuente Obejtma a veinte de Mar-
zo de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Francisco Javier Fenollera.

Núm. 1.414

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de Fuente Obe-
juna y su partido.
En virtud del presente hago sa-

ber: Que por providencia de esta
fecha, dictada en los autos de jui-
olo ejecutivo que se siguen en este
Juzgado a intancia de don Antonio
García Balsera, contra Pedro Vicen_
te Gallego Cáceres, sobre cobro de
dos mil doscientas cincuenta pese-
tas, e intereses .legales y costas, he
acordado sacar a pública y primera
subasta las siguientes fincas:

Primera. "Dos terceras partes
proindivisas de la casa sita en la ca-
lle Leones de Publonuevo, marcada
con el número cincuenta y tres de
gobierno, que linda por la derecha
con la de Carolina González, izquier-
da con la de don Antonio Pedrajas,
y espalda con las números treinta y
tres y treinta y &oteo de la calle Ma-
rivello; consta de tres cuerpos, dos
primeros doblados, con tres habita-
ciones, cocinilla, corral y cuadra;
mide de fachada unos siete y medio
metros, por unos veinte de fondo."
Sale a subasta por la cantidad de
catorce mil sescientas cincuenta
y ocho pesetas.

Segunda. Una haza proindivisa
de la que corresponde dos terceras
partes al demandado, sita en el ca-
mino Viejo del Cementerio, término
de Peñarroya-Pueblonuevo, como
de unas dos fanegas de cabida, que
linda por Norte, Este y Oeste, con
terrenos de la Sociedad Minera y
Metalúrg:ca de Peñarroya, y por
Sur con la línea férrea. Sale a subas-
ta por la cantidad de mil quinien-
tas pesetas.

Dicha subasta que tendrá lugar
el día veinte del próximo mes de
Abril a las doce horas de su maña-
na, estará sujeta a las siguientes
condiciones:

Primera. Para tornar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar tireviamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento'
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta.,
sin cuyo requisito no serán admiti-

dos, devolviéndose dichas consigna-
ciones a sus respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual
se reservará en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de su obli-
gación y en su caso como parte del
precio de la venta.

Segunda. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
a calidad de ceder e.1 remate a un
tercero.

Se advierte a los licitadores, que
no se han suplido previamente los
títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Fuente-Obejuna a veinte
de Marzo de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario licenciado, Andrés Conde.

Núm. 1.415
•

Den Julio lvilfsut Martínez, Juez de
primera Instancia de kuente Obe-
juna y su partido.
.un virtud del presente hago sa-

ber: Que por providencia de esta
techa, ciici:ada en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado a instancia del Banco Es-
partoi de Crectto,. contra don Julián
ituiz Jiménez, sobre cobro de mil
diez y siete pesetas, intereses lega-
les y costas, he acordado sacar a
pública y primera subasta las si-
guientes tincas:

Frimera. "Una casa en la calle
Arenal, número nueve de Pueblonue-
vo de! 'terrible, de once metros de
fachada, por quince de fondo; cons-
ta de dos cuerpos doblados, tres ha-
Li-taciones, cocina, portal y corral.
Linda por la derecha entrando con
otra de Ambrosio Castaño, izquier-
da con la número once que se des-
cribirá después, y que pertenece
también al demandado y por la es-
palda con calle Marivello". Sale a
subasta por cinco mil trescientas
ochenta y cinco pesetas.

Segunda. "Otra casa en la calle
Arenal, número once, que linda por
la derecha entrando con la número
nueve, anteriormente descrita; iz-
quierda otra de Antonio Rebollo, y
espalda con la de José Elera". Mi-
de siete metros de fachada por do-
ce de fondo, y consta de habitación
«cocina y corral. Sale a subasta por
tres mil doscientas cincuenta pese-
tas.

Dicha subasta que tendrá lugar
el día veinte del próximo mes de
Abril y hora de las once de su ma-
ñana, estará sometida a las siguien-
tes condiciones.

Primera. Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, devolviéndose dichas consigna-
ciones a sus respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual
se reservará en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de su obli-
gación y en su caso como parte del
precio de la venta.

Segunda. No se admitirán pos-
turas que no cubran .las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
a calidad de ceder el remate a im 
tercero.

Se advierte a los licitadores que
no se han suplido previamente los
títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Fuente-Obejuna a veinte
de Marzo de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario licenciado, Andrés Conde.

BUJALANCE

Núm. 1.377

Don Ignacio. de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de la ciudad de
Bujance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de cuatro cabras y cuatro cerdos, de
unas cuatro arrobas, negros pelados,
dos de eilos berracos con un agujero
en cada oreja, hurtados en el cortijo 1
Carrasca] cid término de Pedro Abad,
propiedad de Bartolome Rojas Gar-
da, y en caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do con las personas en cuyo poder se !

encuentren si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con j

el número 27 del corriente ario.

BAENA

Núm. 1.379

Por providencia de este día dictada
por el señor Juez de Instrucción de
este partido, en el sumario que se
sigue en este Juzgado de Baena bajo
el número 21 del ario actual, sobre
suicidio de Esvranzd Méndez Gar-
da, acaecido en la noche del cinco
al seis de Febrero anterior, en la villa

de Valenzuela, se ha acordado hacer
el ofrecimiento conforme al artícu:o
109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal en dicha causa al perjudi-
cado Modesto López Lara, marido de

dicha interfec t.a, cuyo actual para-
dero se ignore.

Ba, na 20 de Maizo de - 1934.—J. Ra-
badán.

Núm. 1.380

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia de
este partido, en los autos incidenta-
les de pobreza que se tramita a ins-
tancia del Procurador don José Var-
gas Pérez a nombre y representación
de doña Antonia Jurado Salazar para
litigar en pleito de divorcio con su
marido don Angel Galisteo de la To-
rre, cuyo actual paradero y domicilio
se ignora, se emplaza por medio del
presente a insertar en la «Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vinciei, al citado Sr. Galisteo, para que
en término de 9 días hábiles se perso-
ne en aludidos autos y conteste la
demande, previniéndole que si deja de
hacerlo seguirá el procedimiento su
adecuado trámite, sin su intervención
y parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Baena 20 de Marzo de 1934.—El Se-
cretario judicial, P. H., b Rabadán.

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o empja4
por los Jueces y Tribunales ret.
pectivos a las personas, que a co,,
tinua,ción se expresan, para qty
comparezcan el día que se lee
"líala o dentro del término que e

les fija, a contar desde la leei
de la publicación del anun494
este periódico oficial con arreg;
a los artículos 178 de la te!!
Enjuiciamiento Criminal, 380&
Código de Justicia Mi litar y 64,
la Ley de Enjuiciamiento kile,
de Marina.

Núm. 1.361

MARIN JULIAN, Ferrando; de::
arios, hijo de Fernando y Conc/j-
ción, soltero, Abogado ,natural y tt.
cino de esta capital, procesado ene:
te Juzgado en causa número 512tli:
1933 por estafa, cuyo actual parad
se desconoee; comparecerá denteä„
término de diez días ante el luz:»
de Instrucción del distrito de la;
quierda de Córdoba; bajo apeit
miento de que si no lo verifica sei:

declarado rebelde.
Córdoba 21 de Marzo de 1934.-E

Juez de Instrucción Marcial Zutz!,
Romero.

Núm. 1.394

SOTO BENITE.Z, Juan; de unasL.
arios, estaturi ata, reg&ares cama
pelo negro y color del rostro blaue

que estuvo de practicante en el He
pital de Guadalajara hice unos Itt

afio z , hospedándose el día ocho&
Enero último en el Hotel Sin Rafai

d.,. Córdoba, donde dió el nottibrel
1Maniul Parejo Lacio, de 27 afíosta

tural de Almadén, y que según se att
había marchado hacia Granada, e
yas demás circuntancias se descoeto
cen, procesado en causa por he:
número 18-1934, comparecerá ene

término de 10 días ante el Juzgado
Instrucción número tres de Sevil'a:
constituirse en prisión, bajo aperd
miento de ser declarado en reb1

Sevilla 23 de Marzo de 1934.-'.
Juez de Instrucción.

Núm. 1.410

MALDONADO, Diego; concejo':
por el hijo de José el Gi'ano,
de Agu i lar de la Frontera (Córdelti:1
y cuyo actual darachro se desconet;
conparecerá en término de 10 tii!

ante el Juzgado de Instrucción de
cha ciudad, para prestar declare,
en causa número 45 de 1934 por init

vención de una caballería de procii

dencia dudosa, bajo apercibintieek
de que si no comparece le parará

consiguiente perjuicio.
Aguilar 22 de Marzo de 1934.

bL Provincial ((au

1
Dado en Bujalarlie a 20 Marzo de i

1934. - Ignacio de Larra.—E1 Secre-
tarjo judicial, Juan Alcón.

1
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